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El abogado RAUL TINJACA TINJACA apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó el emplazamiento de la sociedad demandada VANEGAS VALLEJO 

INVERSORES S.A.S. en atención a que, al realizar la notificación en las direcciones 

físicas y electrónicas relacionadas en el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad, la empresa de mensajería arrojó un resultado negativo.  

 

Revisado el expediente y en especial, el certificado en mención se observa que la 

señora MARISOL VALLEJO MARTÍNEZ, quien también es demandada, figura como 

su representante legal.  

 

Así las cosas, previo a resolver la solicitud de emplazamiento, el abogado TINJACA 

TINJACA deberá intentar la notificación de la sociedad VANEGAS VALLEJO 

INVERSORES S.A.S. en la dirección de notificaciones de la demandada MARISOL 

VALLEJO MARTÍNEZ, de conformidad con lo establecido en el artículo 300 del 

Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-3- 

 
DMR 

 
 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 51 hoy 7 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m. 
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